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La Infrascrita Secretaria del Comité de Apelaciones del Sistema Financiero Certifica: que

presente fotocopia de la resolución de las nueve horas treinta minutos del uno de agoslo de do

diecinueve, pronunciada por el Comité de Apelaciones del Sistema Financiero, en el recu

apelación con referencia CA-02-2019, promovido por Industrias Bolívar, S.A. de C.V., por

de su representante legal, señor Mario Emesto Portillo Flores, y que literalmente dice:

cA-02-2019

COMITE DE APELACIONES DEL SIS'I EMA Fl.\ANClfRO. San Salvador. a I¡s nuevc horrs

con lreinta rnjnutos del uno dc agosto dc dos mii diecinueve.

A ius antL'ccdcntes el e:crito prcscntado el 18 dc julio dc esle ai1o, ¡nediante cl cual la

Superintcndentc del Sistema Financiero (cn adelSntc. l¿ Superintcndcnte), por medio de su delegado,

emite opinión sobre el presente caso, en atención a lo dispuesto en el art. 67 inciso final de la Lcy de

Supervisión y Regulación del Sistema lrinanciero (en adelante, LSRSF).

Nlcdianlc la rcsolución de las nueve horas con treinla minulos del 4 dcjulio de 2019 (lblio 54) sc

ordcnó hacer JeI conocimiento dc NDIISTRIAS BOI.íVAR, SOCITDAD ANÓNI¡VIA DE CAPII.AL

VARIABLf. ¡ de la Superintendente tLxla la inlormación obtenida de AfP CONFi^. S.A. y AFP

CRECER, S.A.. según se rel¡cio¡ó en tlicha resolució¡r; y se les concedió un plaz-o para quc. si lo

esli¡n¡han per.incnte, se pronunciaran sebre ls mismfi. Al resp«:to. cl el escrilo rclacionado en el

páiralo anterior, la Supcrintcndcntc r.xplicó cuál luc la fucnte de la infonn¡cirin ¡nalizada para imponer

la sanción, reconociendo, ademiis, que el Comité puede verifiutr dichu; rspectos: por srt pane, la

sociedod apelanre no hizo uso de la audicncia conferida.

VI§TOS en apelación la rcsolución emitida por el Supcrintendente del Sistemt I'inanciero (en

adclante, cl Supcrintendentc) a las catorcc horas con d¡ez minutos dcl 3 de mayo de 2019, en el

procedimiento adm¡nislratiyo sancionarlor con refercncia PAS l0n0l5, incoado conra INDLIS'lRlAS

BOt.ivAR, S0CIEDAD ANÓNINI.\ DE CAPIAL VARIABLE, que se abrevia I]¡DIJSI'RIAS

BOLivAlt, S.^. DIi C.V. (en ¡delanre. INDUSTRIAS BOLiVAR o la socicdad apelante). mediante lil

cr¡ul cleter¡ninó que la rctlricla socierlutl es respnnsable rrlrrrinislrativan¡ente del incumplimiento de

pagar las cotizacioncs previsionales dc sus rabrjadorcs a AIP CONI-1,\. S.A. ¡ a AFP CRECER. S.A..

conespondienles a los periodos declatados dc junio. agosro, octubre -".' novicmbrc rlu rlos nil dr¡ce:

eneror marzor abril, mayo, junio, agosto, septiembre, octub¡c. novicmbrc y dicienrbre tlc tlos mil lrccc:

¡. encro y I'ebrero de dos mil c¡lorce, cuyos plazos dc vcncimienlo para cl pago lueron cntrc julio dc rkts

mil doce y mrrzo de dos mil catorce; ¡. cn consccuencia, sancionarl¡ con una multa pur la cantirlati cle

cinco nril quinicnkrs dieciséis dólarcs con noventa ) dos centavos (US$5,516.92), por la infiacciótt

veritlcada de conforr¡ridad con los arlículos 13. l9 y l6l nírrnero I dc la Ley del Sistcma dc.Ahono p¿ra

Pcnsiones (en lldclantd, LSAP].

t co.\sI DtR.t,\Do:

l. Que INI)LISTRI¡\S l()l-lVAR. a Irrvés cle su representante lcgal, scñor l\,lario !)ml:sto

l'onillo l lor¡. intcrprrso rccrrrsr'r de .rpelacirirr contr;t la decisión dcscrita cn cl prciimbulo ile csta
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resolucióo, por cons¡derar que adolccc dc vicios invalidanres A continuación, se resumen los

argumentos expuestos por la soc¡edad apelante.

l. !'iolación nl principio de legalidad.

Afinna INDUSI RIAS BOLIVÁR que se ha violadu cl principio de legalidad porque el

superinlentlenle, al enritir la resolución impugnr.rda, no motivó adecrndamentc la sanción impuu;ta.

Ascgura quc diche autuid¿¡d sc limitó a analiinr por qué considcrahr qLrc sc había comctido la

inthcción esrablccida cn cl ¿rt- lól dc la LSAP, pero no motivó ni explicó por qué imponia una multa

por la cantidad dc uss5,516.92; e; decir, no dctalló cómo llcgó a csa cuanría dc la pena. hacicndo uso

de la ley, ni cuáles t¡eron los documcrtos quc lc sinieron de basc para determinarla.

2. Yiol¿ció¡ al principio de presuncién de inocencia y culpabilidad.

En printer lugar. INDUSfRIAS BOLíVAR exponc que se hr vrr.¡lado el prirr,cipig de presunción

de i¡rr¡ce¡rcia del cual goza, porr¡ue l autorid:riJ sostienc que es la su:ie¡jad ¿pclantc quien r.lebiq en et

plazo probatorio. apurtur prucb¿! quc comprobara su inocencir- Lrplica que en cl l)erecho

administr¡livo sancionador la cargu de la prueba se transliere ¡ la Administración lrública. tlebiendo ésta

valorar conforme a la prucba quc rccabc, si cl actuar del administrado cncaja en alguna dc las

inli-acciones estipuladas en la lev para procedcr a la imposición de la multa, lo cual no ha sucedido en el

prcscntc crso, porque no sc motivó qué úpo de prueba se utilizó para acrcdirar el comerimienlo de la

inli:reción esrablcciria cn el on. lól dc- la LSAp. ni mucho menos se motivó cómo se llesó al monto de

la sanción.

señala quc, ante li¡ dud& sc dcbió habcr absuclto con bese cn el principio de prcsunción de

inocencil v no sancionarla antojadiza y arbirariamcnlc como ha ocurrido.

En segundo ltrgar, la apelantc afirma quc ha cxis¡ido una violación al principio de culpabilidad

Porque no se ftlndamenl(r, ni mucho menos sc probó quc cl actuar de la sociedad sancionada fuera con

dolo t¡ con culpa para atlccuur. ct¡nlbrme a cllo *y con rcspclo al principio de proporcionalidad de la

pena-, el morto de la rnL¡lta impuest¡. Insisl¿ cn quc no se probó con la prueba idónea y fehaciente que

se halrn entreg:ldo tL¡ lor¡ru tardia las cotizacioncs de los empleados, considerando que. por ello. se ha

violado cl art. 54 de la LSRSF.

A¡¡rega que hnlPoco se vrlori¡ si existirn exirnentes de responsabilidad en la infracción

supuestamc¡lte cometida. como es un c¡se lortuito o fucrz-a nra.uo¡ sicrüo. a su criterit¡, un¿ obligación

legal.



J. Caducidad del procedimiento administrativo sancionador.

Con base en el principio de eventualidad, la apelante señala que operó la caduci

procedimiento administrativo sancionador que dio como resultado el acto impugnado, porque aquél

inició en la t'echa del emplazamiento (de conformidad con la Ley de Procedimiento para la lmposición

del Arresto o Multa Administrativos), es decir, el 20 de marzo de 201 5, y la resolución final fue emitida

hasla el i dc mayo de 2019. Considera que, al ser evidenle que el procedimiento ya estaba caducado, no

debió emitirse resolución final sancionando, sino, más bicn, dictando el auto de caducidad e iniciar

nuevamente el procedimiento si lodavía no había transcur¡ido el plazo de prescripción, Así, conc)qve

que debe revocarse el acto impugnado por ser contrario al principio de legalidad.

II. §lediante la resolución de las catorce horas veinte minutos del 4 de junio de este año (folio§

2l y 22), este Cqmité dio intervención al señor Mario Ernesto Portillo Flores, en su calidad de

represente legal de INDUSTRIAS BOLiVAR, requirió a la Superintendente el expediente

administrativo relacionado con el presente caso, en vista de haberse presenlado el escrilo de apelación

directamente en las oflcinas del Comité, y ordenó la suspensión de los erbctos de la resolución

impugnada en lo relativo al pago de la multa impuesta en cumplimiento de Io dispuesto en los articulos

66 inciso final de la I,SRSF y 127 de la l-ey de Procedimientos Adminislrativos (LPA).

Por medio de la resolución de l¡s nueve horas treinta minr"rtos del 13 de junio del año que

transcurre (folios 30 ¡ 3l ), se admitió el recurso de apelación interpuesto, se ordenó el inicio de la etapa

probatoria y. durante el término de la misma, la entrega del rcspectivo historial de declaraciones y pagos

de cotizaciones etectuadas por INDUSTRIAS BOI,iVAR a AFP CONFÍA, S.A, (en adelante' AFP

CoNFÍA) y a AFP CRECER, S.A. (en adelante, AFP CRECER) en los periodos que fueron detallados.

Para cunrplir este último requerimiento, ambas AFP presenlaron escrito el 26 de junio de este año;

susriruyendo AFP CONFÍA la información originalmente presentada, cl 3 de julio de 20 | 9.

Con la finatidad de que la apelante y la Superintendente se pronunciasen sobre la información

obtenida de las AFP, mediante la resolución de las nueve horas treinta minulos del 4 de julio de 2019

(folio 51) se les ooncedió un plazo de 8 días hábiles; durante el cual, lambién la autorid¿d emisora del

acto irnpugnado podía pronunciarse sobre los motivos de apelación.

El l 8 de julio de este año, la Superintendente hizo uso de la audiencia confe¡ ida, exponiendo su

postura sobre la información ircorporada por el Comité y justiticando la legalidad de la decisión

irnpugnada mediantc los argumentos que a continuación se puntualizan.

l. Sol¡rc Ia presunta yulneración al principio de Legalidarl.

)

f l



Luego de citar reciente jurisprudencia de la Sala de lo Contencioso Adminístrativo de la Corte

Suprema de Justicia sobre la exigencia de morivación en el acro administrativo y las funciones que

aquélla cumple, destaca que la resolución tinal impugnad4 en el romano primero, referente a

"lncumplimientos", contiene e identifica Ias razones de hecho por las cuales se sanciona a la srrciedad

apelante, siendo estas la declaración y no pago de las cotizaciones previsionales de sus trabajadorcs en

AFP coNFíA y AFP cRECER, correspondientes a los periodos de devengue también det¡llados en el

aclo.

Agrega que en la resolución impugnada, en el romano tercero "Argumentos de Derecho sobre

las Infracciones Atribuidas", se establecen las ¡az-ones de derecho y los artículos de Ia LSAp

considerados infringidos y en los que se fundamenla la decisión de la Superintendencia, siendo estos el

13, t¡ue establece la obligación de los patronos de pagar las coti?aciones de sus trabajadorcs durante la

vigencia de la relación laboral: el artículo lg, que establece el piazo en que deben ser ,Jeclaradas y

pagadas Ias cotizaciones; y, el anículo ló1. que clispone que Ia onrisión en el pago de las cotizaciones de

los trabajadores será sancionada con multa del veinte por ciento cle la cotización no pagada, mris un

recargo moratorio del dos por ciento por cada mes o fracción. conceptos que morivan el fallo objeto de

impu¡gración.

Por otra parte, sobre er docunrento que sirve de sustento a ra cuantí¿ de ra mtrlta, explica que

tanto en El auto de inicio del procedimiento como en la resolución final impugnada, se hizo del

conocimiento de la sociedad apelante que el docu¡nento por el cual se inició el procedimrento por las

infracciones atribuidas, tue el Memorando ISP-077¿014 de Ia lntendencia del Sistema de pensiones. el

cual contiene la infbrmación sobre el reporte de mora en el pago de las cotizaciones previsionales de los

trabajadores a cargo de TNDUSTRTAS BoLÍv^R, por los monlos y en ios periodos rie devengue

detallados en los anexos II-A y II-8. Explica que dicha información se obtt¡vo a través de vistas a los

sistemas de las AdminisÍadoras de Fondos dc pensiones, de conformidad a lo establecido en el

Inslructiyo No. SAP-20/98.

Por último. enlatiza que en el mencionado memorando, en el anexo lv. se encuentra el cálculo

de la multa a imponer por las infracciones cometidas en el que se detallan el año y mes de la cotiiación,

el tipo de nrora. el monlo de la multa y de los recargos moratorios, así co¡no el total a pagar por la

infracción.

2. Sobre la prcsunta violación al principio rle presunción de inocenc¡a y culpabilidad.

Considera tlue las razones erpuestas en cl apcrtado anterior evidencian que no ha cxistido una

violación a los principios en cuestión. Como puede constarse de l¡ lectura del erpediente adnlinistralivr),

destacx que en todo rnonrento la rccunent¿ tuvo conocimiento de los hechos que se alribuveron, las
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disposiciones presuntamente intiingidas y sus consecuencias. habiéndosele habilitado las e

procedimentates pertinentes para ejercer su de¡echo de delLnsa.

Sobre la omisión dc valoración dc eximentes de responsabilidad. explica que el an. l6l de la

LSAP establece taxativemente Ia cuantÍa de la multa a imponer a los empleadores por la declaración y

no pago de las cotizaciones previsionales de sus trabajadores, sin que exista en la citada ley alguna

disposición que permita o contemple ex¡mentes de responsabilidad administrativa o márgenes de

discrecionalidad que puedan ser tomados en consideración al momento de frjar el monto de la sanción a

imponer.

3. Sobre l¿ caducidad dcl procedimiento administr¿¡tivo sancionador ¡rgunenl¡drr.

Expone que la LSRSF no estipula una consecuencia jurídica. caducidad o sanción

administrativa en el supue;to de que se dicte un acto lt¡e¡a de los plazos establecidos en la citada ley;

tampoco advierte un agravio o perjuicio directo al administrado por la emisión de la resolución t'uera del

plazo. Por últi¡no, basándose en jurisprudencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo, si bien los

plazos establecidos en la ley para emitir las resoh¡ciones administ¡ativas son un elemento reglado del

acto y Ia Administración está llamad¿ a cumplirlos, sostiene que en la mayoría de casos se configura

como una inegularidad no invalidanle.

La Superintendente, por medio rle su delegado. concluye su escrito solicitando se confirme el

acto por medio del cual se sancionó a la sociedad apelante.

tII. La decisión objero del presente recurso es la multa impuestz a INDTJSTRIAS BOLIVAR

por la declaración y no pago de las cotizÁciones previsionales de sus trabajadores a la A!-P CONFíA y a

la AFP CRECER, en los períodos de junio, agosto. oclubre y noviembre de 2012; enero, marzo, abril,

mayo, junio, agosto, septiembre. octubre, novienrbre y diciembre de 2013; y, enero y tebrero dc 2014.

Tales periodos superaron el examen de la prescripción del ejercicio de la poteslad satcionadora

realizado por el Super¡ntendcnte en cl acto impugnado, re'sultado que tue constatado por este Colnité.

A continuación, este Comité analizará los nrotivos de apelación denunciados siguiendo el orden

propuesto en cl escrito de apelación, separando el examen dc los argumentos conespondientes a la

supuesta violación del principio de prcsunción de inocencia y del principio de culpabiliclad qrre han sido

cxpucstos por la apela¡rte cn un mismo apartado.

l. Sobre la supucsta violación al principio de legalidad,

I-a apelante ascgura que la autoridad cmisora dcl acto impugnado no nrotivó ni explicó por qué

imponía una multa por la cantidad dc US$5,516.92; es decir, no detalló cómo llegó a Ia cuantía de la
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pena. Asimismo, indica que tampoco consta cuáles fueron los documentos que sirvieron de base para

determinar dicha cuantía. Por su parte, la superintendente refiere a los pasajes de la resolución en la que

se establecieron las razones de hecho y Ios articulos en los quc se lundamenta la dccisión sancionatoria.

Los argumentos de la apelante están dirigidos exclusivamente a denunciar una deficiencia en

uno de los elementos del acto administrativo: la motiyación, Ia cual permite veritica¡ si la decisión de la

Administración Pública ha sido ejercida conlbnne a la ley. 'l ambién pennite que el adrninistrado pueda

ejercer eficazmente su de¡echo de del'ensa. El deber de motivación no es exclusivo de la fase de

adecuación de la conducla atribuida al administrado ai tipo infractor previsto en la norma. En el acto

administrativo umbién debe revelarse el proceso intelectivo seguido por la Administración Pública para

aplicar Ia consecuencia concebida por el legislador por el cornetimiento del ilicito.

En el caso específico de sanciones pecuniarias, habrá supuestos en ros que ia rabor de

motivación se cumplirá citando la norrna y decretando como pena la puntual cuantía frjada en aquélla:

en otros' el esfuerzo de aplicación para determinar la multa concreta supera a la simple transcripción de

la norma. Lo anterjor. cn cierta medida, cuando para obtener la cuanrÍa de la multa, el legislador, en

lugar de establecer un monto concreto, brinda factores como un porcentaje o, como se denomina en la

doctrina- ?lpo", y una áase ", esta última consisrente en la cantidad (generalmente definida en

términos conceptuales y no numéricos, verbigraci4 "el putrimonio", "lcts rendimientos obtenidos cel
ilícito", 'el copital sacial ", etc.) sobre Ia que se aplica el tipo para calcular el importe tinal de la muita.

Esta especial configuración de la sanción responde al interés de que el reproche sea aplicado en la
medida necesaria, adecuada v proporcional a cada caso.

Más complcja es Ia labor de apricación v, por tanto, de motivación, cuando er regislador

establece. además, una escala o arco sancionador para que la Administración tije dentro de clicho

margen la cuantía concreta de la multa a imponer. Lo anterior con ayuda de criterios objetivos de

dosi¡netría punitiva y, en todo caso, el principio de proporcionalidad en manos del aplicador,

legitimando, así, tln resultado único; cuya valoración. por tanto, debe ser rcvelatla al tlcstinatario de la

sanción.

Co¡no se indicó en la resolución de las catorce horas del 2l de marzo de 2017, correspondie:rte

al procedimienlo de apelación con referencia cA-07-201ó, la rnotivación no es un mero formalismo ni

depende de la satisfacción de cieno estilo de redacción o de detcrminada extensión en el desanollo de la

decisión- L.a veriñcación de su cumplimiento debe partir de determinar si objetivamente el contenido de

la dccisión de la autoridad revela al srúeto destinatario los razonamientos fctrcas (hechos releva es
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constitutivos de la conducta activa o pasiva que se califica como infracción, asi como los da

considerados para determinar la cuanlía de una multa, en su caso), /¡oáoralr'rs (análisis de las pruebas

de cargo y de descargo tanto para el tipo infractor como para el sancionador) y jurídicos (el fundamento

legal de la intiacción y de la sanción) que llevaron a la autoridad a decidi¡ en cierlo sentido sobre la

situación jurídica concreta que le concieme al administrado. Y, todo lo anterior, en l'unción de garantizar

el derecho de contradicción y dettnsa del destinatario de la decisión de la Administración.

Ahora bien, este Comité comparte el criterio de la Sala de lo Contencioso Adminislrativo sobre

la incidencia de una motivación deficiente o defectuosa en la validez del acto, en tanto que ello '(...) no

cletermina indcfectíblemente la declaración de invalide; d¿l acto udministrutivo que adole:ca de tul

vicio. .vu que eslLr consectenciu q vqloror un

n inlcnu¡ cl¿ ución cle lq

ontrd¿licción v de e incitlió negotivamente en la posibilifurl de

inislraci o unal tur0

control jutlicktl"t [el subrayado es propio]. La misma postura es soslenida por e[ Juzgado Primero de lo

Contencioso con sede en Santa Tecla, en la sentencia de las quince horas con cincuenta y cuatro minutos

del 30 de julio de 2018. emitida en el proceso contencioso administrativo abreviado con referencia NE:

00027-l 8-sr-coPA- lco(5).

Al trasladar los lineamientos expuestos al presente caso. a tblio 64 vuelto del expediente con

referencia PAS l0i20l5 (en adelante. expediente PAS), en el apartado de la resolución tinal impugnada

denominado -ARCiUMENTOS DE DERECLIO SOBRE LAS INFRACCIIONES ATRIBUIDAS". el

Superintendente suscriptor señala: "1 )el artíc ulo ],61 de lo Lev del Sistenq de Ahorro oqra Pensiutcs

contempltt que const¡luye infracción para el empleador, el incunplimienlo de kt rñligación de pugt cle

las coti:uciones, ctnndo se omíla ubsolulqmente el pago de las mismus denlro del pkuo legal

señala<lo. lo cual se sancionará con un¿ mtll dcl veinte oor ciento la coti:acírin no nasada . DlüS til

recerso morl¡orio d¿l do:¡ pr¡r ciento oor cu a mes o li'acción" (el subrayado es propio). Dicho añiculo

fue relacionando desde el auto de inicio del procedimiento en cuestión (verbigracia, a folio 4l del

expediente PAS). Asimismo. a tolio 66 vuelto del expedienle PAS, en el acto impugnado expresamente

se señala que se procedería a la aplicación del art. l6l nwnerul I de la LSAP, disposición espccifica

que justarnente contiene la definición de la multa en los túnninos expuestos por e¡ Superintendente. Dc

ahi que. desde cl inicio del procedimiento, se hizo del conocimiento de la sociedad apelante el

fu¡kkurrc k) legol de la sunciótr quc finalrrrcntc fue impuesta. Lo anlerior se conlirtna, además, con la

relación expresa que hace INDUSTRIAS IIOLiVAR del art. l6l dt' Ia LSAP en el escrito de apelación.

1 Ssrtc¡cia dc las nuclc hor¿,! trecs mtnuk)s del díl¡ ¡6 dc diciembrc dc 20ll) r'ñ cl proceso conlcDcioso drni islntliro coñ

rcl¡rcnci¡ núnrcro.165-2007.
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Si la sanción se cuantifica a partir del cálculo de ciertos porcentajes sobre el monto de las

cotizaciones previsionales dejadas de pagar en tiempo y en consideración de los meses o fracciones de

períodos de retraso en el pago a la l'echa del cálculo, es indispensable identificar el monto de dichas

cotizaciones, los periodos a que corres¡xrnden, la fecha efectiva del pago y la fecha del qílculo en

cuestión.

Sobre esros datos, en Ia resolución cuesrionada, en el apanado vl ritularlo: "INFRACCIONES

SANCIONABLES" (tblio 67 del expediente pAS), una vez aplicado el examen de la prescripción del

ejercicio de Ia potestad sancionadora, se expresa: ,.(...) la potestad para imponer sanción se

ciramscribe a los peri<tdos reJ¿rentes a morct real 4eclut«las y no pagatlos- que, segin detalle clel

anexo I'l del lnforme ISP-077/2011 ogegado a lolbs 22, corresponden ol no pag, de los ¡;eríodos de

mil da:e o. rn

embr dici tle

ct.os pla:os de vencimiento para el pago fueron enrre julio de tlos ntil docc r- marzo de dos mil
catorce " fel subrayado es propiol. Dichos periodos de devengue de cot¡z¿ciones previsionales coinci¿en

con los señalados en la letra c) de la parte resolutiva del acto impugnado en la qLre se decreta la multa

[folio 66 vuelto del expediente pAS].

La ante¡ior información se comprementa con er detale de tos mismos periodos, esta vez
clasit'icados según la AFP a la que conespondía la respectiva mor4 realizado lambién en la rcsolución

impugnada, a folio 63 del expediente pAS. según este apartado, la moro por ra treclaración y no pago
(en tiempo) de cot¡raciones previsianales con la AFp coNFÍA correspondía, especíñcamenre, a los

períodos de devengue de junio, agosto, octubre y noviembre de dos mil doce; enero, marzo, agosto,

septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil trece: y, de enero y febrero de dos mil catorce.

Mientras que la mora por la declaración y no pugo (en liempo) ¿i¿ coti:aciones previsionales con la

AFP GRECER conespondía, especilicamente, a los periodos de devengue de marzo, abril, mayo, junio,

agosto' septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil trece; y, de enero y febrero de dos mir

calorce.

(lomo se advierte, el Superirrtendente suscriptor del acto delimitó exprcsamente los períodos de

devengue en los cuales no se realizó en r¡emrlo el pago de las cotiz¡ciones declaradas en cada AFp y
respecto dc los cuales era procedente el ejercicio de la poteslad sancionador4 al superar el examen dc

prescripción (análisis cxpuesto en cl apartado Mel acto definitivo, dc lolios 64 al 65, ambos vuelto,

del expediente PAS). Lo anterior paniendo de la información proporcionada a la sociedad apelante

dcsde el auto de inicio del procedimienro (tbl¡o,11 del expedicnre pAS).
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Ahora bien, en el acto impugnado no se encuentra plasmado un detalle de cada uno de los

montos de las cot¡zaciones dejadas de pagar en tiempo correspondientes a los periodos de devengue

exprcsamente delimitados por el Superintendente, ni de los meses o fiacciones sobrc los que tue

calculado el ZYó de la mora que señala el art. 16l número I de la LSAP; tampoco hay una mencitin

expresa del resultado de los cálculos del 20% sobre cotizaciones y del 2% de los recargos moratorios,

sino, únicamente de la cantidad global de US$5.5 16.92, en concepto de multa.

Sin embargo, en la resolución final -así como en en el auto de inicio- se relaciona expresarnente

el "tlemorando ISP-077/2011" de la Inte¡rdencia del Sistema de Pensiones, como el documenlo que

justilicó la tramilación del procedimiento administrativo sancionador (folios 63 y 4l del expediente

PAS, respectivamente). As¡mismo, a folio 67 del expediente PAS, en el acto impugnado se indica: "t'.../

la potest«l para inpttner sanción se ciratnscribe a los períodos referenles a mora rectl4ecktrados y

no pagatlo.s- que, seqin detallc .1¿l anexo VI del Inforne ISP-077i2011 agregado a Íolios 22

corresponden al no pago dc lo.s períoclos de 1...) " [el subrayado es propiol. Es evidente, entonces, que

el Superintendente rrmite al conterido del mencionado anexo como pane de la motivación del acto

sancionatorio

Dicho memorando con sus anexos obra de lolios I al 40 del expedienle PAS, mismo que lue

e¡lregado íntegramente a INDUSTRIAS BOLivAR. según consra en el acta de emplazamiento del 20

de marzo de 2015 (folio 44 del expediente PAS), en cumplimiento a [a orden contenida en la letra d) de

la parte resolutiva de la resolución de las catorce horas con un minuto del li de marzo de 2015 (tblio 42

vuelto del expediente PAS). consistente en "ha[cerJ del conocimienlo del presnrto infruclc,r el

contenith¡ d¿ lu presente resolución y entreglurleJ utpiu de los inform¿-s v sus onexos uttc sus¡¿ntan lo.,;

hechos imputuclos. lo cual, si fuese necesario, podrá reali:ttrse por medio de archivo eleclrónico

conteniclo en tlisco compacto'(el subrayado es propio). l)e lo anterior se advierte, que el documento

relacionado constituye el medio probatorio de la falta de pago en tiempo y demás información sobre las

cotizacio¡res relevantes para este caso (fi,ndmeuto probotorio cle la cotrluctu -v de la sanción).

Adicionalmente. se comprueba que los datos no detallados en la resolución final sobre la mora

''rea1 ', precisanrente se encuentran en el anexo Vl del Informe o Nlemorando ISP-077/2014 que obra a

lblio 22 del expediente PAS, al cual se remite espresamente el acto dellnitívo; documento que, como se

ha señalado en párrafos anteriores, ti¡e entregado a Ia apelante al ser enrplazada del procedimiento

sancionador. Justamente, dicho ane.ro ticne por títrlo: "CÁl-Ct,l.O DE MULTA PAI{A

F,MPLEADORES MOROSOS"; y. a continuación, contiene una tabla con los montos en dólares de

cada una de las cotizaciones previsionales decla¡ad¿u y dejadas de pagar en riempo por cada período de
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devengue, estos últimos coincidentes con los mencionados en la resolución final (ver columnas uno y

tres).

Asitnismo, en la sexta columna de la tabla en cuestión, consta el monto resultante de aplicar el

20% al valor de cada una de las colizaciones no pagadas en tiempo por período devengado; sumando en

total la cantidad de us$5,516.94. Mientras que, en la octava column4 consta el cálculo de los recargos

moratorios respecto de cada cotización. sumando en total la cantidad de us$4,418.85. por último, en la

parte superior del lado derecho del documento de folio 22 del expediente PAS, aparece la indicación de

que el cálculo respect¡vo lue realizado al 26 de marzo de 2014; es decir, la mora fue consiclerada hasta

esa fecha. Entonces, toda la información contenida en el acto impu-mado y la antes detallada (a la que

dicho acto se remite expresamente). constituye el Íunddmento Ítictico (o los datos) de la conformación

de la sanción prevista en el art. 16l núrnero I de la LSAp.

vale mencionar que en la tabla de l'olio 22 del expediente pAs se incluye el periodo de mayo de

2008, el cual fue descanado expresamente en la resolución final por haberse determinado que lü
potc'slad sancionadora no podía ejercerse respecto del incumplimiento relativo a dicho período. Sin

embargo, tal circunstancia no altera en tb¡ma alguna los resultados anres transcrilos porque

precisamente para ese perÍodo los montos de cotización no pagada en tiempo y de recargo moratorio

(columnas sexta y octava) ascienden a USS0.00.

Ahora bien, del análisis anterior este Comité también advierte dos hallazgos sobre los que debe

pronunciarse. En primer lugar, la mu[a efectivamente impuesta por el Superintendente s6criptor del

acto impugnado (US$5,516.92) difiere en dos centavos del resultado lotal de la columna 6 de la tabla

que obra a folio 22 del expedicntc PAS (L.ls$5,516.g4), Io cLra) constituye un sinrpJe error material que

el emisor del acto podía rect¡{icar en cüalquier momento, seguido de la comunicación al interesado (ver

regla en art. 122 de la LPA).

Más no es posible a este Comité realizar tal rectificación, en vista de que se eslá en un

procedimiento recursivo y el monto qlrc conespondería imponer, aunque de fomra insignificante (en dos

ccntavos dc dólar), seria mayor al originahnente frjado, viéndose comprometida la prohibición de

rctbrma en per.iuicio. l,o anter¡or, en aplicación del anículo I29 inciso linal de Ia LpA que establece:

''fe]n niryún caso, la resoltrción potlrá ogruveu o perjudica. Iu situocíón iniciql del recurrentc".

El segundo hallazgo consiste en que el Superintendente suscriptor del acto impugnado no

ittclu.vó en la cuanlia dc la multa (US$5,516.92) el monto total de los recurgos moralor¡os que, según el

art. l6l n[¡neral I de la I,SAP conforrnan la cuantia de la sanción con'espondiente, los cLrales ascienden

a US$4,448.85 (ver tdal de columna 8. documento folio 22 del expediente PAS). Es decir. según los
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da¡os del anexo Vl, la multa quc conespondia imponer a la sociedad apelante (20% de cotización no

pagada más recargos moratorios del 2% sobre la cotiz¿ción por cada mes o fracción) ascendía en su

totalidad a US$9,965.79. No obstante, pcse al evidentc enor, cste Comité no se encuentra fhcultado a

realizar la conección pertinente en la cuantía de la multa por la mencionada prohibición de reforma en

perjuicio.

Ahora bien, pese a los hallazgos advenidos, este Comité ha verificado que, de la lectura de la

resolución final y del Memorando ISP-077/2011, específicamente del anexo Vl de folio 22 del

erpediente PAS, citado expresamente por la primera, se aprecian el fundamento jurídico, el probatorio

(dor:umental) y ,o¿loJ los elementos lácticos o dalos que permiten identiñcar fácilmente cómo está

definida la sanción se¡iún el legislador. y cómo se calculó y de qué montos y conceptos deriva la multa

efectivamente impuesta a INDTJSTRIAS BOLívAR; Ios cuales hreron hechos del conocimicnto de

dicha sociedad desde el inicio dcl pro,cedimiento sancionador, teniendo ésta Ia oportunidad de

controvertirlos y de ejercer et'ectivament. sll defensa respecto de la cuanlía dc la multa propuestd

durante la trarnitación del procedimiento y de la cuantía de la mufta finalmente ünpuestu. anle esla

tnstancra.

De esta manera, no existe un defecto en la motivación que haya generado un perjuicio a la

apelante ni, por tanto, que conlleve a la anulación de la decisión cuestionada.

Siendo claro que no procede la revocación del acro impugnado por el motivo analizado en este

apartado, en atención al principio de verdad material previsto en el an. 3 de la LPA, este Cornité tuvo a

bien solicitar de las AFP el respecrivo historial de declaraciones y pagos de cotizaciones efectuadas por

INDUSTRIAS BOLÍVAR, durante los períodos de devengue correspondientes y cotejarlo con la

inlbrmación contenida en el ane¡o Vl del Memorando ISP-077i2014. Dicha información fue analizada,

elaborándose una tabla para evidenciar los resultados.

Vale destacar que la comparación se realiza solo respecto del 20% de las cotiiztciones

declaradas no pagadas en t¡empo porque. como se ha explicado, el 2% sobre dicha cotización por cada

mes o fiacción (los recargos moratorios) no lle incluido en la multa impüesta por el Superintendente

st¡scriplor del acto, error que no puedc scr subsanado por este Conritó por las razones apuntadas, [-a

información presentada por las AFP que ha servido de base para la elabor¿ción de la siguiente tabla se

encuentra agrcgada a lolios 47,48 y 52 del expediente de apelación.

II



¡¡'o 1 l¡ Es Du
COTIZ.!ClÓñ.,

\IO\-TO
D¡]CL\&.\DO
I :lo t.tcADo

[I A.E.P
c(l\tí \

!lo\fo
DECT-AR\ DO

Y ¡OPACADO
E:t alt

( Nfc¡:R

sl,\Llrott ¡
DT,

ri\¡oRudc!Óñ
D[ autr \s .ttP

a it ct t,o D¡tL

SL II,\TOR¡I DE
(o r¡2.\a,o\Es

tlo\fo
\o f.t(i \oo

JIr. s¡:ct]]
.\'tt\() \'t t)ft-
ltf\!on tloo

tsP-r)rr,¡01.¡

(,\L('I LO DEL
20% sot RE

]lroYro To'IAl_
frI

aonzAclo\E§
t\ {\t-Io vI

DIEf,RUIiCIT
EllIRE EL

c,i¡.crrLo DEr
20% s[ctiN

EtsToRt,\1.f,§
oD Af P r

s¿or::N A¡E¡(o

I l0ll,06 rjq:01 l.76tJl ,10 7 !s itt Jl

l t0l]-08 lr0 t tl t.6,¡ I i:6.r.¡l 9OJ ¡] lEl 0: l.r, rl

t0¡ t-1l) l,ó81 lri lrlll :r.r103

I l0tl't r ¡7la'¡9 :.3115' 56t I ¡I .JH 3t

20ll-0r t,0ió ll l61J i.l Jtr l]] l0l5 r1 ¿0.! t¡ llr 0l

t01i.0l Eló 0: tó¡t 5 l.¡,,¡i !, JEtr¡3

:0l].01 tJl6 r7 I t5E ró '¡llóil r.l B t7 .'3: ól

l0l l-rrJ ls-i 0, 2,179 9l t165 6t i¡t t2 lól 3¡t

l0li.0ó ;lr:t tt_r.t 3l t.t-it 0.i lr0 ¡06

.t0l].0r, 330.rf 2.17119 t172.

1l :0l].0, t7:0 f I 1.6¡Ir J6 !10091 ,0t,7 lir ll
tl 2i) t.l- i0 tlr 66 l/_ lr) 17 JS7l16 t:r'r92t lr .1.¡

t0E. U 2.¡11 lt 2t.¡0al .¡6E I l ts !0

H :0ll-rl tór)t i: 2112 ult rJ r t00 2.t07 66 I.] J] ll r,7

t0 r.¡.0 i ¡.161 i.¡ 2.(¡)¡ tE

-in I.t,0,' I lu,I l: r r0t ll .0 0¡

7.8t3.58 l7i,t¡ 69 lJor.6¡

Como se observa de las sumatorias totales de la tabla anterior, según ta información completa

obtenida de las AFP por este cornité, el 26 de junio y ei 3 de julio, ambos de este año, el 20plo del valor

de las cotizaciones pagadas extemporáneamente por la apelante asciende a la cantidad de us$7,glg.5g;
mientras que el resultado del ntismo cálculo rcalizado ¡nr la lntendencia del Sisrema de pensiones

asciende a US$5,516.94, enconlrando una diferencia con la primera de U S$2_j0l .64.

Del examen minucioso de los datos ofrecidos por las AFP durante este procedimiento recursivo

y de los contenidos en cl anexo VI del Me¡norando ISp-0778014, se advierten circunstancias que

explican la marcada dil'erencia del resultado del cálculo del ?0% de las cotizac¡ones no pagadas

evidenciada en la labla a¡tcrior.

Segúrn el detalle contenido al inicio de la resolución irnpugnada. específicamente a folios ó3 y

ó;l del expediente PAS, los períodos de devengue respecto de los que se atribuyó la existencia de mora

(o pago extemporáneo) a Cffgo de la sOciedad apelante no son exactarncnte lOs mismos en Cada AFP;

mientras que, según la información presentada por las Adrninislradoras dc Fondos de Pensiones a este
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Comilé, en rodos los períodos enl¡stados a folios 66 del expediente PAS. tanto la Af P CONFÍA como la

AFP CRECER reponan un pago extemporáneo por parte de INDUSTRIAS BOLÍVAR.

Como indicó la Superintendente en el escrito de folios 59 al 62 del expediente de apelación. el

reporte de la Intendencia del Sistema de Pensiones que contiene el anexo VI, fue elaborado a partir de

las vistas a los sistemas de las Administradoras dc Fondos de Pensiones que ponen a disposición de la

Superintendencia en cumplimienlo del Instruct¡vo No. SAP-20/98: 'INSTRUCIIVO
.I'IIANSI'ERENCIA 

Df: INFORMA('IÓN PARA L,L SIS IF,MA DE CON-I'ROL DE RIICAUDACIÓN

DE COTIZACIONES PARA LAS INSTITUCIONES FISCALIZADAS", y dicha revisión t'ue llevada a

cabo el 26 de marzo de 2014.

I-a principal causa de la inconsistencia de los datos presentados por las AFP y en el Anexo Vl,

es que el sistema a que tuvo acceso la Intendencia del Sistema de Pensiones no incluye las cotizaciones

declaradas y no pagadas en el plazo legal que fueron canceladas antes del 26 de marzo de 201¿l;

tampoco incluye las cotizaciones que l'ueron declaradas y pagadas extemporáneamente después de la

fecha de la consulta del sistema aunque las mismas conespondan a alguno de los períodos examinados.

Ante lal circunstancia. importa enfati:zar que. según el aliculo l9 inciso 3' de la LSAP' '//a

declaración y pugo deberán efectu«rse dentro de los d¡ez primero:t dias hábiles del mes sig ient¿ a

f....) -el sutrra]-ado es propio-. Entonces, Ia intiacción

prevista en el art. 16l numeral I de la citada ley atribuida a la sociedad apelante, se comete llegado el

undécimo día del mes subsiguiente al de devengue de los ingresos afectos sin que las Administradoras

de Fondos de Pensiones hayan recibido la totalidad del pago de las cotizaciones de los trabajadores por

pane del patrono. De ahí que el pago posterior no constituye una ex¡mente de responsabilidad, por lo

que no debería ser eliminada una cotización de un historial por dicha raz-ón.

Pese a lo anterior, en este caso no puede soslayarse que la imputación tire realizada respeclo de

específicos perÍodos de devengue y sobre específicas cot¡zaciones, no pudiendo este Comité incluir

todos aquellos en los que efectivamente se evidencia un pago extemporánuo segirn la intbrmación de las

AFP presentáda cn esta instancia. Tampoco pueden agregarse Ios montos de cotizaciones que no fueron

incluidos en el cálculo del anexo Vl del Memorando ISP-077/2014 por haber sido declaradas despuós de

Ia fecha de elaboración de los cálculos de la multa por parte de la lntendcncia del Sistclna dc Pensiones.

Todo lo anterior por la prohibicitin de rsfbrma en perjuicio, según la cual: "[e]n nitgún caso. lu

resolucién podrú ugro'ur o perjudicar lu situación inicial tlel recurrente".
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De esta manera, al descanar los datos descritos en el parrafo anterior de la información

proporcionada por las AFP en esta inslancia y compararlas con la intbrmación del anexo vl del

Memorando ISP-077/2014, se obtiene el siguiente resultado:

Como se observa, entre el rcsultado del cálcukl del 20% sobre el monto de las cotiz¡ciones

realizado en el anexo Vl del Memorando ISP-077i2014 y el efectuado por este comiré con base en la

información presentada por las AFP con la exclusión de las cotizaciones no comprendidas en el primer

documento, la diferencia es de apenas US$0.16. Inclusive. la anterio¡ diferencia se reduce a US$0.14

frcnte a la multa efectivanrente impuesta por el Superintendenre cn el acto impugnado (us$5,516.92).

Alendiendo el hecho de que, en cl prcsente caso, aunque la mulla ¡tnpuesta no incluye los

recargos nroratorios, el monto de la misma es legítimo solo en la medida en que sea el resultado del

cálculo del 20% sobre el rnonto electivo de las cotizaciones pagadas extemporáLneamente o el 2% de

dichas coti:¡aciones (los recargos moratorios). Entonces, es procedente ajustar la sanción impuesta a
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INDUSTRIAS BOLMR en la cuantía que corresponde, según se confirma de la i¡lbrmación

presentada por las AFP €n esta instancia.

2. Sohre lr supuesla violación al principio de prcsunción de inocencilr.

Tres son los argumentos principales que sustentan la postura de la apelante. Ésta asegtrra que: a¡

la Administración Pública sostiene que es INDUSTRIAS BOLIVAR quien debió, en el plazo

probatorio, aportar prueba que comprobara su inocencia, cuando la carga de la prueba la ticne la

primera; b) no se motivó qué tipo de prueba se utilizó para acreditar el cometimiento de la inlracción

establecida en el art. l6l de la LSAP, ni se motivó cómo se llegó al monlo dc los US$5,516.9? como

cuantía de la sanción; y, c) ante la duda, el Superintendente debió absolver a INDUSTRIAS BOLíVAR

y no sancionarla antojadiza y arbitrariamente.

La Superinlendenle, mediante el escrito presentado el l8 de julio de 2019, atlrma en términos

generales que con la lectura del expediente se constata que a la recurrente se le siguió el debido

procedimiento; respetando. cntre otros. cl principio de presttnción de inocencia.

Para ditucidar los puntos controvertidos. este Comité realiza las siguientes consideraciones

El principio de pr€sunción de inocenci4 reconocido en el artículo l? de la Constitución a favor

de toda penona a quien se le impute un dclito, es aplicable al Derecho Administrativo Sancionador por

cuanto también implica el ejercicio de la potestad punitiva del Esrado sobre el parlicular ante una

conducta ilícita. De acuerdo con la Sala dc lo Constilucional:, el principio de presunción de inocencia o

de no culpabilidad posee al menos tres significados claramente diferenciados: (i) es una garantía básica

del proceso penal: (ii) es una regla refe¡ida al lratamiento del imputado durante el proceso; y (iii) es una

regla relativa a la actividad probatoria.

Para el presente caso interesa des(acar el tercer significado, en virtud del cual la prueba para

sostcner y comprobar una imputación y lograr, así, una decisión conderatoria. debe ser suministrada por

la Administración Pública- en este citso, la Superintendente; imponiéndose la absolución como único

sentido viable ante la existencia de duda sobre la culpabilidad del imputado o, bien, ante la carencia de

la pnreba de cargo suliciente.

El hecho de que la presunción de inocencia lo sea i¡¡¡u ,o/rrrr¡¡ (presunción de hccho o que

admite prueba en contrario). posibilita naturalmente que la Administración pueda desvirluar su cficacia

7 Sentcrcia dc l¿Ls ocho horus y lcinte minutos dcl dia 5 de ocrubrc dc l()l¡. e,¡ sl proccso dc hconslituciotalidnd con
rsfcrcncirr j.¡-200j. c¡lr¡' cuvos notcccdentes sc cncr¡c¡tr¡ la scntcnci¡ dcl 22 dc r¡hr¡l da 2(t01. an 0l proceso de Ilábcals Corpus
266-20()2.
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mediante la práctica de una actividad probatoria de cargo rodeada de todas las garantias, momento en el

cual se destruye la ¡eferida presunción lcgitimando la irnposición de la correspondiente sanción. Sin

duda, la falt¡ de prueba de cargo únicamente ha de perjudicar a la Administración sancionadora; ésta no

puede basar una decisión punitiva en la inactividad probatoria del administrado.

Distinto es que al procedimiento se haya incorporado prueba formalmente de cargo o

incriminatoria que, además, es tenninante y clara desde un punto de vista material, supuesto en el que el

administrado se ve llamado a ejercer su derecho constitrcional de defensa y a aporrar elementos

probatorios para contrarrestar los efectos dc aquélla en la decisión definitiva. Sobre este punto, la Sala

de lo Conlencioso Administrativo sosliene: [e]mpero. luego t)e establecida kt tesis incrimino¡orkt, se

tt«slada la verficación ¿le los hechos al adninislrado en razón tlel ejercicío de su derecho tle defensa, y
de este modo, puecle aporrar kxla la prueba tle descargo cun l« que refutc la hipótesis plantead.a por la
administración v asi tlesvirnnr posibles señalumientos, sin que ello signiftque uno obligación procesal.

pero si en unu medicla dc conrraposición a Ia teoría de le oclmfuisu.eción, que aclemús garan¡iza su

dctiyiddd probatoria en el dcsarrollo de una invesligación',! .

con relación a la primera denuncia de ra aperante, este Comité no identifica pasaje arguno de ra

rcsolución irnpugnada en donde el Superintendente suscr¡ptor ha.va aseverado que era la s6ierla<J

apelante la que debÍa. en el plazo probatorio, aponar prueba para comprobar su inocencia. Tampoco

existe una allrmación de ral natura¡eza en el auto de inicio (folios 4l y 42 del expcdiente pAS) ni en la

resolución mediante la cual se abrió a prueba el procetlimiento en cuestión (folio 48 del expedienre

PAS).

De hecho. en el primer acro citado, al ordenar el emplazamiento de TNDUSTRIAS BoLívAR
sc explica que tal comunicación se hace para que ,.1.../ puedu hacer aso [de] srr derechos.

p'onuncidndose s¡.tbre si son o no ciertos lo.t hechos que se le atribu¡ten tr...,i',, redacción que es

coherente con la concesión de una oportunidad procedimental para ejercer la defensa, incluso el derecho

del administrado de admitir hechos o allanarse. si es quc así lo estima conveniente, pero no una

declaración de presunción de culpabilidad.

Por su parte, en la sequnda resolución citada llanamenle se ordena: ,.[ct]brose a pruebas e!

preseute procelimícnto por el térnino dv DIEZ Di/15 HlBfl,ES ct¡ntotlos o partir del dia sigiente al

de kt nolftcoción de lo presenle resolució¡ ", si¡ hacer rel'erencia sobre a quién correspondia la carga de

Ia prueba y sobre qué aspectos. Más bien era otla oponunidad para que la socicdad apelante

controvirliera la tesis de la Adminisración Pública plasrnada en el auto de inicio y respalduda

¡ Sentcncifl de las catorce horas con ouar.nla v ochi) rni ülos dal dia yaintiuno dc dicicmbre ¡lc dos m;l di.ciocho. rr el proceso
con rel¡r.nci¡ I ¡8-20l,l
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probatoriamente con el contenido del Memorando lS?-07712014 y de sus anexos (no una presunción de

culpabilidad).

Vale la pena en este apatado destacar que mediante el auto de inicio se hizo la siguiente

prevención: " []a AggilS. infractora deberá legitimar la exís¡encia de la socie<krd que representa, así

como su personerío, para lo cu(rl deberá presenkv copius certificadas notttriahnenle ¿le lu escritura

priblictt cle constítución de la sociedad, usí como credencial vigente del representunle leg«l o

apoderado" (folio 42 vueho), siendo destacable la correcta terminología utilizada por el

Superintendente al referirse a la apelante, en virtud del principio de presunción de inocencia.

Posteriormente, en la resolución de folio 46 del expedienre PAS, nuevamente se hace una prevención

sobre la acrediración de personería y de la existencia de la sociedad, esta vez dirigida al señor Mario

Emesto Portillo, quien mencionó en el escrito de folio 45 del expediente PAS, ser el representante lcgal

de INDUSTRIAS BOt.lVAR,

Sin embargo, las prevenciones en cuestión no constituyen una teversión de la carga de la prueba

que afecte la presunción de inocencia. En prirner lugar, porque la documentación requerida no era capaz

ni tenía por objetivo la comprobación de la ocurrencia o no de la conducta atribuida, sino el

cumplimiento de presupuestos de procesabilidad y de personería (capacidad y representación). En

segundo lugar, porque el principio de inocencia no es conculcado con el reconocimiento de Ia carga

dinánlica dc Ia prueba. según la cual los documentos u otros medios acreditativos de determinados

hechos prrederr ser incorporados por quien fáctica o juridicamente es1á en la posición de contar con

ellos, como los relativos a Ia existencia de una sociedad y de su representante lcgal; lo impolante será

analizar, en cada caso. el efecto que Ia Administración otorga a la lhlta de colaboración del requerido.

Con relación al último punto, debe enl'atizarse que la flalta de acreditación de la personería del

señor Mario Ernesto Portillo y de la existencia dc la scrciedad por pane de la apelante, no,uvo por cfecto

la acreditoción del incumplimiento ¡tribtido, sino únicamente que la Administración adoptara la

decisión de requerir dicha información a olro sujeto, esta vez, al registro público pertinente (folio 48 del

expedicnte PAS). quien tinalmente la presentó como consla de folios 5 | al 60 del expediente PAS.

Con lo anlerior se descarta que el Superintendenle haya actuado o cfectuado u¡a manifestación

que denotare la reversión indebida de la carga de la prucha o el dcsconocimicnto de que a lo apclante

solo podia sancionársele mediante la prueba que desvirtuore su irlocen.'i .

En cuanto a la supucsta onrisión de la autoridad de indicar er el acto impugnado el tipo de

prueba que utilizó para acreditar el incurnplirn icnto atribuido (segundo punto denunciado), este Conlité

advicrtc una seric de apartados que contradicen la anterior asevcración. En el prcámbulo del acto
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controvertido se señala que el procedimiento administrativo sancionador inició de oficio con base en el

Mcmorando lsP-077i201:t de la lntendencia del sistema de pensiones. de fecha 27 de marzo de 20t4
(folio 63 del expediente PAs). M¿is adclante, al desarrolla¡ el apartado "vl. INFRACCIONES

SANCIONABLES", en el acto inrpugnado, se expone claramente que la porestad para imponer sanción

se circunscribe a los períodos referentes a mora real (declarados y no pagados) que se proceden a

detallar, citando como resoaldo de tal veraclon al anexo VI del lnforrne ISP-077120 i 4 . Es decir,

dicho informe constitr.rye el documento a través del cual se evidenció o probó la conducta imputada.

Lo anlerior sc confin¡a con la siguiente declaración del Superintendente conten¡da en el acto

impugnado: " (...) _v ademds, ue eclim los

perbdos frrcron declarados en planillo a ltts Atlministradorcts de Fondos de Pensiones, sin embargo, 4p
lizó lazo e vileuckt que el Empleador cometié

el hctmpliniento estipulado en el arÍict o 16r nunerur r cle tu Ley de! sistema tle Ahorro para
Pensione.;, en ra:tin tle lo cuol será decrctre¿ro kt sqncíón c¡rrc crrresponda" (er resaltado y subrayado

son propios). No es cierto, entonces, que el supcrintendente suscriptor haya omiticlo en la motivación
del acto la indicación de la prueba que acreditó el incumplimiento atribuido.

vale aclarar que las denominacio'es "¡nemoruntkt'' e ''i,furne" aluden al mismo documento
que, en su conjunto, obra de tblio I al 41 del expediente adminisrrativo, lo cual es cla¡o al revisa¡ el
encabezado de la primera hoja, en donde el tírulo es "MEMORANDO Isp-0772014- (er subrayado es

propio), por ser el forrnato utilizado para enviar información de la Intentlencia del Sistema de pensiones

al Superinlendente Adjunto de Pensiones de ese entonces, mientras que el ASUNTO es: 
..lllblug 

de

moravm ¡udel entpleaclor INDIJSTNAS 
'IOL¡VAR, 

S,A. DEC.1...,(el subrayado es propio).

como tercer punto, ra apcranle insiste en que debía absorvérsere anre la duda. Esle estado

inlelectivo aparece cuaruio no existe prueba de cargo que permira ar juzgador obtener un

convencimiento o un grado de certeza suficiente sobre la concurrencia de todos los elementos del ripo

inf¡actor.

De conformidad con el art.60 LSRSF, los infbrntes de uuclilot iu de kt Stqerintendencio,

itclul'encb kts popeles dc trabujo respecrivtts y tlemás arcr¿r.r, constituyen prueba. En el presente caso,

como sc ha indicado, es el " Irtforme de mt».u 1, nnlta (lel etnpleatktr TNDUSTNAS BOt,¡r,AR"
(presentado con el Memorando lsP-07712014) el nredio probatorio de cargo relacionado cn el acto

impugnado conro el que acreditó el incumplinriento atribuido, cuvo contenido no fue controverlido por

la apelante durante el procedimiento adrninistrativo sancionador ni en la presente ¡nstancia, pese a haber

sido entrcgado en su integridad desde el emplaz:miento (folio 44 del expediente pAS).
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Dicho informe goza de la presunción iuris lqnttm de ve¡acidad respecto de aquellos datos que

fueron verificados directamente por el auditor o delegado en cl sistema informático preparado por las

Administradoras de Fondos de Pensiones sobre el historial de declaración y pago de cot¡zaciones

previsionales. de conformidad con el l¡structivo No. SAP-?0/98, específicamente sobre los periodos de

devengue, los monlos de las cotizaciones no pagadas en el plazo lcgal y, principalmente, sobre /¿¡

erístenciLt cle moru. I'or üatarse de una presunción de hecho. perl'ectamente podía ser controvertida

media c la prueba idónea. Pcro no basla para desplazar u orillar la confianza que el ordenamiento

contlere al documenl.o enritido por una autoridad administrativa la sola circunstancia dc que el

administrado niegue la realización u ocurrencia de los hechos que el intbrme describer.

En vinud del sistema de valoración de la sana crítica. aplicable al prescnte caso (art. 72 inciso

tercero de la LSRSF), una sola prueba de cargo puede ser suficiente para desplazar en sede

administrar¡va la presunción dc inocencia, como lo consirJeró el Superintendente en el acto impugnado

al valorar que. de la información presentada con el Me¡no¡ando ISP-077/2014 y sus ane:(os, se advenía

el incumplimiento a la obligación de pago de cotizaciones previsionales, decidiendo imponer una

sanción de conlbrmidad con el art. l6l número I de la LSAP.

Con relación a la supuesta omisión de motivar la cuantía de la lnulta, este Comité rcnrite a los

argumentos expuestos al examinar y desest¡mar el primer motivo de apelación.

Iin definitiva, no se evidencia una violación al principio cle presunción de inocencia por la

ernisión del acto impugnado, en los términos que han sido planteados por la sociedad apelante, debiendo

desestimarse el motivo de apelación analizado en este apartado.

l. Sol¡re la supuesta violación:rl principio de culpabilidad.

La apclante considera que se ha vulnerado el principio de culpabilidad qtle le asiste por dos

razones: a) porque no se lilndamenló, ni mucho menos se plobó que su actuar fuera con dolo o culpa

para adecuar, conforme a ello y con respeto al principio de proporcionalidad de la pena, el monto de la

Inulta impucsta; y, b) porque tampmo sc valoró si cxistían ex¡mentes de responsabilidad en la inlracción

supuestámenle comet¡da.

Sobrc la segulda denuncia, la Superintendcnte, en el escrito presentado duranlc la audiencia

conferida. señaló que el art. l6l de la I.SAP establece tanativamente la cuantía de la multa a imponer a

los empleadores por la declaración y no pago de las cotizaciones previsiorrales clc sus trabajadores sirr

que exista en Ia citada ley. disposición legal que pennita o contemple eximentes de responsabilidad

'| li¡r cst¡ ¡¡isrna lincG la Sirl¡ de lo Contcncioso Ad,)riD¡rtruliro en l¡ scDtcncia de liu quincc hor¡s diecisictu r¡nulos dcl
tcintiséis rle ¡hr ildu tlos niil trecc. (nrili(i¡ en cl proccso conlü¡rci()so i¡dminiJtrirlivo so¡r rc,¡rcnci¡ ,1-1008.
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administrativa o márgenes de discrecionalidad que puedan ser tomados en consideración :¡l momento de

fijar el monto de la sanción.

En el ámbito administrativo sancionador está prosc ta la responsabilidad objetiva a través de la

obscrvancia del principio de culpabilidad (o principio de responsabilidad subje¡iva), en razón tlel cual

no pueden sancionarse comportam¡entos en los que no concurra dolo o culpa (imprudencia o

negligencia). Aunque no resulte sencilla a las autoridades administrativas la verificsción de este

extremo, no por ello se va a prescindir de la exigencia de que concura, al menos, culpar.

Reiterada jurispnrdencia de la Sala de lo Contencioso Adminisrrativo ha sido categórica con el

reconocimicnto de este principio. Así, en la senlencia de las doce horas yeinte minutos del l8 de agosto

de 2017, en el proceso con reférencia 156-2014. la mencio¡ada Sala expuso: ,.en el ámbito de la
responsabilklad ttelnhislraliva no ba-sta con que kr couducttt sea a»lijur licu y ripico, sino t1ue tanúiin
es necesario t¡ue sea culpable, esro es, consecuencia de una acción u omisión impurable o su a tor pg!
malicia o inprudencitt. neglisenciu o ienoronci¿t inexcusable, (el subrayado es propio).

En términos generales, puede decirse qr¡e actúa con culpa o imprudencia (o negrigencia) el que

realiza un hecho tipicamente antijurídico, no intencionalmente sino por haber infringido un deber de

c|idado qte personalmentc le era exigible y cttvo resukotlo tlebio haber previsfo. La culpa, enlonces,

parte de ia constatación de si el sujeto obró según el modelo o parámetro objetivo de actuación esperada

que' en el caso de actividades profesionales. no se limim al parámerro del hombre medio, sino que viene

demarcado por el cttmplimiento de üna lex qrtis adhoc en vitt¡d de las circunstancias y cualidades

personales del sujero. la naturaleza de la actividad que ejecuta, los riesgos que asume y los lactores

cxternos determinantes de su conducra.

En el presente caso, la obligación a cargo der empleador de declarar y pagar las cot¡záciones

previsionales que corresponden a sus trabajadores en una cuantía y plazo cleterminados, esú regulada

claramente en los arts. )3 y r9 de la LSAp; obligación que es periódica (dc tracto sucesivo) y que nace

desde el momcnto cn que se cntabla una relación laboral.

I-a sociedacl apelantc ha tenido la calidad de enrpleador desdc mucho antes ticl co¡¡etimienlo cle

la inliacción por la que ha sido sancio¡rada. Un indicio rie ello es que el teslirnonio ¿e la cscritura de

co¡stitución de INDUS'|RIAS Bot.ívAR querló inscriro cl 29 de rnayo de 2001 (lblio l7 vuelto del

expediente de apelación), siendo. a partir tlc esa f-echa un sujeto de derechos y obligaciones frente a

J Ási h alirma Manut'l Cirnrez Ionrilb -v otro. cn su obr¿ "Derccho 
^dtnitris¡riltivo 

Sancion¡dor. I,arte Ge¡¡eral". 2. Edición
Editorial Ar¡nzadi- S..4.. lrsp¡ña, 20 t0. págin¿r ili9.
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terceros; documento en el que también consta el giro ordinario de la sociedad, esto es, toda actividad

relacionada directa o indirectamente con la industria de la maquila, entre otras lucrativas.

Para el desarrollo de tales actividades, es indispensable la contratación de sujetos ba.jo la

dependencia de la sociedad y med¡ante un salario; sin soslayar que por tal relación la apelante tuYo que

necesariamente realizar las gestiones y los registros pertinentes para tener por afiliados a sus

trabajadores en una detcrminada AFP en la que abonaría mes a mcs los pagos conespondicntcs,

asulniendo expresamente los riesgos que acarrea el pago del porcentaje que le conesponde y del que

deducia periódicamente de los salarios de sus trabajadores.

Otra evidencia del claro conocimiento de la apelante de su deber frente a los trabajadores, es

que algunas de las cotizaciones analizadas fueron declaradas en t¡empo, aunque ñnalmente fueran

pagadas extemporáneamente. Adicionatmente, los montos de las cotizaciones declaradas por

INDUSIRIAS BOI-ÍVAR (en tiempo o no) en los períodos por los quc finalmente fue impuesta l0

mr¡lta, coinciden con los que efectivamente correspondía pagar. Cuando la infracción ha sido cometida

en el ejercicio de una profesión o en el desarollo de la actividad or'¿lrraria y respecto de una obligación

periólica para la cual se han realizado gestiones previas, se diticulta la posibilidad de error, sin olvidar,

por otra pane. que el ejercicio de una actividad y la contratación de servicios implica la asunción

yoluntaria de obligaciones singulares así como de responsabilidades específicas frente a entidades

gubema,nentales o privadas y terceros.

De todo lo anterior se colige que la falta de pago íntegro de las cotizaciones que conesponden a

los trabajadores de INDUS'rRIAS BOLÍVAR en concepto de seguridad previsional durante cielos

períodos, le es imputable a dicha sociedad, cuanto menos. a título de culpa o negligencia. pues no obró

de acuerdo al parámetro esperado de conducta en arención a las circunstancias fácticas evidenciadas en

el cxpediente y las condiciones propias del sujeto lrente a una obligación que no le era novedosa ni

evenlual.

Al respecto, en el l)erecho positivo se identifican cucrpos nonnativos que imponen el análisis

de Ia intencion¡lidad como un ' ctiterb pore gra{luar la respons«bili¿lrrl " o la sanción a imponer, como

es el caso dcl art. 49 de la l,ey de Protección al Consumidor; no ocurre así en la l,ey de Supervisión y

Ahora bien, sin perjuicio de lo expuesto, en el prcsente caso la apelante denLtncia expresamente

quc el Superintendcnte suscriptor del acto impugnado no rcalizó un análisis del titulo de imputación

subjetiva de la conducta atribuida específicarnente para "udearui', conforme a ello, el monto dc la

rnulta irnpuesta.
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Regulación del Sistema Financiero (art. 50) entre cuyos criterios para definir la concreta cuantía de una

multa no está incluida la valoración de si la conducta fue ¡ealizada con dolo o culpa-

Más allá de la línea de pensamiento a que obedezca la técnica legislativa concretada en cada una

de las citadas norma§, el Punto medular para el presente caso, es que los criterios de dosimetría punitiva

sólo entran enjuego en el análísis de lq concreción de lu multu. ctuntlo el legislador ha establecido un

rutgo o arco sancionuth» detlro del cual es a la Administración Pública a quien le compete realizar un

análisis de proporcionalidad para alca(var la justa nedida ptoutiva, .

Sin embargo, la sanciÓn que corresponde por el comerimiento de Ia conducta tipificada en el tt-
l6l número I de la LSAP no amerita un análisis de proporcionalidad r/e parte del aplicaclor.. menos aún

del grado de intencionalidad o de la categoría de irnputación de la conducta. para obtener una cuantía

indubitablc, pues dicha no¡ma indica claramente la metodología a seguir para obtener el resuhado

"úttico", "adectado" y "proporckt¿al' en cada caso. Lejos de establecer un margen o arco

sancionador, el legislador concibe una base: el monto de las cotizaciones dejadas de pagar en tiempo,

sobre la cual basta calcular ciertos porcentajes y considerar ciertos períodos de tiempo par;r obtener el

resultado La anterior configuración no soslaya el principio de proporcionalidad, sino que muestra que

lal calegorÍa ha sido considerada y garanliiarda por el legislador con la especial configuración normadva

de la multa que la vuelve aiustable al nivel deseado de reproche y a las caracteristicas de cada caso.

Enronces. si el anárisis der tírulo de imputación subjeriva no tie¡e incidencia alguna en la
configuración de Ia cuantia de la multa impuesla a INDUSTRIAS BoLÍvAR, entonces su omisión no
constituye un vicio invalidante en el acto impugnado: debiendo, por tanto, dcsestimarse est¿ motivo de

apelación.

En cuanto a la segunda denuncia de ra aperante, cabe destacar que ras eximentes de

responsabilidad, como su nombre lo indica, son supuestos que exoneran al administrado de la
imposición de una sanción pese a haberse cometimiento la conducta tipilicada como infracción: es

decir' su existencia liene incidencia en el análisis de Ja imputabilidad de la conducta a un su.ielo

específico y no en la deñniciÓn de la concreta sanción a aplicar por el cometimiento de la jnfracción. El

caso lortuito y la luerza mayor dificren de los criter¡os de dosimetria punitiva cuyo análisis procede

lrenle a rnultas que debcn definirse denlro de un arco sancion.do¡. Es en esle último supuesto qut es

posible hablar de atenuanles o agravantes y no de eximentcs de responsabilidad, y solo lrente a las

cuales es posible alegar que. en el presenle caso. su aplicación no procede porqLre Ia multa previta en el

art. l6l numcral I de la LSAP no admite una moclulación, conro se ha destacatlo en pánalbs anteriores.
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Aclarado lo anterior, este Comité no niega la posibilidad de examinar eximentes de

responsabilidad respecto del incunrplimiento de la obligación de pago en tiempo de las cotizaciones

previsionales. sin perjuicio de la procedencia o no de los argumentos presentados en el caso particular.

Más bien el punto medular es que, según el arr. 54 de la LSRSF, el caso fortuito o la fuerza mayor -

categorias que engloban los posibles supuestos de eximentes de responsabilidad - tleben scr alega,los,v

comprobados ¡tor el presunto infractor,lo cual soslaya la apelantc. Precisamente, ella es el sujeto que

está en mejor posición láctica para poder argumefltar y evidenciar que el incumplimiento no le es

imputable.

En este orden, del examen del expecliente PAS, se verifica que la sor:iedad apelante realizó una

única intervención en el procedimi€nto admin¡strativo sancionador mediante la presentac¡ón del escrito

de fecha li de abril de 2015, cn el cual, sobre las imputaciones efectuadas por el Superintendente

suscriptor del acto impugnado, se limitó a señalar que: "no son ciertas en su totaliclad coÜ'ormc a

nueslros reg¡stros, ra:ón pr.tr lo cuctl solicitamos un análisis más oclual¡za¿o y tle ser necesotio

ptrlemos proporcionar folacopias cle kts declarttciones 1ta canceladtts las ctales la srtperintenclencia las

tiene aún pendientes de pago" (folio 45).

Pese a su plantca¡niento y solicitud, no anexó docr.¡nrentación alguna para desviluar la

infbrmación contenida en el Metnorando tSP-077/2014 que le lue entregado al momento de ser

emplazada (folio 4.1 <lel erpediente PAS). Tampoco presentó medio probatorio alguno durante las

subsiguientes etapas. Lo anterior, sin perjuicio de aclarar que la infracción atribuida a INDUSTRIAS

BOI.ÍVAR se comcte al no pagar las cotizaciones en el plazo previsto en el art. 19 de la LSAP, de

manera que el pago posterior no constituye una eximente de responsabilidad.

En definiriva. la apelante no aportó ning(rn argumento o medio probatorio que debiese ser

analizado por el Superintendente a lílulo dc caso fonuito o fuerza mayor. De esta mane¡a- no es

imputable a la Adrninistración Pública la ausencia un análisis sob¡e eximentes de responsabilidad, por lo

que tal circunstancia no vicia el acto impugnado.

F'inalmente, importa destlcar que la Ll'A. en el art. 14ó, regula las causas de exención de

responsabilidad, remitiendo a los supLrestos previstos en el Código Penal con la consideración de los

respectivos nratices quc nruece la ¡nate a, pero no establece rcgla alguna que rnodifique lo dispuesto en

el art. 54 inciso fi¡ral dc la LSRSF en cuanto a quién conesponde la carga de alegar y probar las

eximentes en cuestión.

En consecuencia. no procede cl rnotivo de apelación exanrinado

2)



.1. Sobrc l¡ caducidad del procedimiento administr¡rtiyo snncionldor.

Explica la sociedad apelante que el procedimiento administrativo con refcrencia PAS l012015

ya había caducado a la fecha de Ia emisión de la resolución linal, por haber transcurrido + años desde su

inicio, por lo que debe revocarse el acto impugnado. Con relación a esta denuncia, la superintenderue,

en el escrito de folios 59 al 6l del expediente de apelación, alega que el incumplimiento del plazo

previsto en la ley para l¡ emisión dc un acto, por regla general, constiture una inegularidad no

invalidante, tipología que considera es la aplicable a[ exceso temporal ocurrido en el presente caso.
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Aunque no ha sido citada disposición alguna, de la explicación de la apeiante se advierte

claramente que ésta solicita la aplicación de la caducidad configurada como una foñna de terminación

anticipada del procedimiento administrativo por su paralización o demora en exceso al plazo esrablecido

legalmente, regulada a partir de las Disposiciones Transitorias del Procedimiento Administrativo y ,Jel

Régimen de Ia Administ¡ación pública [art. ? lerra b), en adelante, D'lpARAp], y actualmente en la Ley
de Procedimientos Adrninistrativos (an. I l4 número 2, en adelante, LpA).

En ambos cuerpos normativos la caducidad es la consecuencia juridica de haber transcurrido
nlris de 90 días o de 9 meses (respectivamente) desde el inicio del procedimienro iniciado de oficio,
entre ellos el sancionador, sin haber notiticado la resolución final; y no la consecuencia directa de

exceder el plazo previsto en la ley para emitir el acto definitivo, en cuyo caso sería viable discutir sobre
la existencia de una irregularidad no invalidante (artículo 3g inciso segundo de la LpA).

La caducidad definida en el párrafo anterior pertenece al orden procetlimental, de allí que sus

normas (ienen un carácler "neutro" y no existen criterios válidos para determinar p¿r s¿ si las mismas
son favorables o no al impurado o al presunto infractor. En todo c,so, ra excepción a la regra de ra
irretroactividad de las lcyes prevista e¡r el art. 2l de ra constirución, y en cuyo análisis importa
determinar si la nueva lcv es t'avorable o no al imputado, solo aplica en .,muteria.. penal o de Derecho

administrativo sancionador (el orden sustantivo), ¡ro así en el presente caso.

Sobre la aplicación de la lcy procesal o procedimental en el tiempo, ll jurisprudencia

consti¡uc¡onal de nuestro país ha indicado que: "(...) t¡o as nuevq lct línea cloctrtuario y jurisprudencial
qw deJine u¡4 lendcnci.l 8eürrulmcnlc dccptada y coi nu! ¡)oc.t.\ vorittciones alrc¿led¡,r del ptütto, eslo

es' la le.v nuevo rcIlliva ol trtimile de lo.s procesos o ¡toceclimientos gobíerna tnlo litigío presenk o
futuro y descle cl misnto momenlo cle su vigencio --en términos generales_; e¡ccptuando trlt¡ellos
iníciqdos baio el imoerio de kt lev dnterior ¡' ulgunas precisas acliviclorles procesales o trámites que la
propia clisposición etcluye r¡ somete a un rruramiento específico. Destle eskt oersoectiw. b vipencía de

l.t lev proces«l en cl tianno pctrd kts not nos concernic res u Iu s sldnciaciótt ], e re krmulickt<r .rer



It-enlilc. con re.\ ¡o a los términ emnezado a correr. v lus qctuaciones v clilicencius

lttle t'<t estlyieren iníciadas, se ripen -de acuerdo ínea sowtlctclq- oor lq lev vicente al tiemnt¡

de su iniciatión Á 
\el subravado es propio)

Este Comité comparte el criterio que, como regla general y ante el silcncio del legislador acerca

de la retroactividad de una nueva normariya en términos generales o. en especial, sobre los plazos de

caducidad, deberán aplicarsc los vigentes al inicio del procedimiento en virtud del principio general

tempu.\ regit fdctumT. En esta sintonía, la Sala de Io Contencioso Administrativo, Sección 90, de Madrid,

apunta que: "[Ju cadrcídud «legada no afectu u h infrucción, sino a la mera tramilución del

procedimiento atlministativo. de modo que la normqtiva uplicable, en virlwl del prittcipio general de

tempus regit .factum (art, 2.3 del Código Civil), es la vigenle cn el momento de iniciación ¿el

proceclinienl<t. con independencia del hecho que haya del*minado su lramitación ( ...)'".

lnclusive. la LPA adopta la anterior lógica al disponer, exPresamente, en el art. 167 inciso

primero, que: "[n] los procettimientos ya iniciodos antes de la eno'.tda e vígencio de estü Lel no les

será de aplicación la misma, rigiéntlose por la ormativu anterior ", independientemente de quc se

encuentren en trámitc a la fbcha de su entrada en vigencia.

Aplicando los anteriores parámetros al caso que nos inte¡es4 se adviene que el procedimiento

administrativo sancionador con referencia PAS t0/2015 dio inicio mediante la resolución de las catorce

horas con un minuto del 13 de merzo de 2úl5 (folios 4l y 42 del expediente PAS). habiendo sido

emplazada la sociedad apelante el 20 del nisno nes y año (folio,l4 del expediente PAS); mientras que

las DTPARAP, según el art. 9, entraron en vigencia el 3l de enero de 2018, si¡ quL' efablezcan una

regla expresa sobre stl aplicación a procedimientos iniciados anteriormente.

Por su parte, la LPA entró en vigencia el l3 de febrero tle 2019, con una disposición exPresa

sobre su aplicación solo a procedimientos iniciados durante Ia vigencia de dicha ley' Asi las cosas.

ninguno de los cuerpos normativos cilados son aplicables al presente caso, especificamente cn lo

relativo a la declaratoria de caducidad, como efecto del silencio ad¡ninistrativo en los proceditnientos

iniciatios de oficio (lal como ha sido clefinido por las DTPARAP y la t,PA), ni' por tanto, en lo rel¿livo

al plazo cuyo transcurso hace que esa consecuencia opere.

i Scnlenc¡a dc liu catorcc horr!§ r lr¡iinta y ocho r¡¡nulos dcl dia siete de ,¡braro de dos mil r:¡lorce. en el proccso rle

lnconslilucioral¡d.d con re[erencia T l -2010.
I I:n cstc sentido. l-. Alfrerlo rle I)icgo Diez. en sú obtar '' l,rescnpción !'calncidad en ¿l Derecho udntitislrat¡1/o sart¡ottador".

segunda cdición. enero 2009. Ed ikr ¡al Boch. I;spa¡ia: Pá8¡na 2 I J .

3 Iurispnrdencia citada por 1,. Alfrerlo dc l)iego Diez. un su ohrl- "|'nst:tipcíó ,- c.tcluc lud en el l)arecho odu¡nístrotivo

rrrrci¡)r¿¡¿lo¡ ". srgu da cdición. encro 20(19. Ildilorirl lloch. l-.spaña: p¡igim 2¡i.
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Por último, importa señalar que la jurisprudencia constilucional, sobre los cambios normativos y

las reglas de transitoriedad, sostiene que: 'debe afrmarse la necesidad de una rápiLla udaptación al

nuevo ordenamiento, pgLlgJyg!§iliól tt¿ le §9t lon violenta que wlnere la sestidad iurídica: asi,

loclo cumbio o modíficación demanda Ia aplicación de los viajos sistemas o procedinientos, al menos

ide: tle lus situ<tci (cl subrayado es

propio).

De tal postura se destaca que la categoría de la seguridad jurídica no solo es deseable respecto

de las incidencias en la esfera jurÍdica del particular, sino también respecto de los supuestos que pueden

rePercutir en la actuación de la Administración Pública. Importa, a estos el.ectos, la previsibilidad del

régimen al qu€ se sujetará la auroridad. En esta sintonía, a la fecha del inicio del prcedimiento con

ret'ercncia PAS l0/2015 definitivamente no existían lineamientos Iegales categórícos (como los

actuales) en cuanto a la duración máxima de aquéI, y a los cuales la Administración Pública previera

sujeta toda su actuación.

De esta mane¡a. se desestima el motivo de apelación analizado en este apafado

PoR TANTO: con base en los ra7-onamienros e)ipuestos, disposiciones citadas y en los

artículos 66, 67 y 68 de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financie¡o, 129 y I35 de la Ley

de Procedimie¡tos Adminisrrativos; y, l.l y 8ó inciso final de la Constitución. este comité

RESUELVE:

I' NIODIFiCASf, la letra c) de la pale resolutiva de la resolur:ión de las catorce horas con diez

minutos del 3 de mayo de 2019, cn el sentido de fijar la cuantía de Ia multa impuesta a INDUSTRIAS
B0LÍVAR' S.A. DE C.v. por el cometimiento de la infracción tipificada en el anículo ¡61 numeral l
de la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones. en la cantidad de cinco mil quinientos dieciséis dólares

con setenta ,v ocho centavos (US$5,51 6.78).

II. Devuélvase oporrunamente el expediente con rettrcncia pAS l0/20¡5 a la sLrperintendencie

dcl Sistema Financie¡o

III. Archívese cl presente c\pedientu t1e apelación

lV. Se hace del conocimiento de la sociedad apelante que con la presente resolución so tiele por

agotada la vía administrativa, en consecuencia no adnrite recurso alguno en esta sede, quedando

expeclita la acción juris¿liccional.

e Sc¡tenci¡ dr.la§ catffce horas y lrcinl¡ v ocho rinutos dol dia sietl: de febrero dc dos mil catorsc. cn el pnxeso tle
I¡rconrlittc¡on¡lidad con rclir(nci¡r 7 l-20 t 0.
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Notifiquese.-

PRO)iUNCIADA POR LOS MIEMBROS Df,L CO}IITÉ DE APELACIONES DEL

FINANCIERO QUE LA SUSCRIBEN.-
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Es conforme con su original, con el cual se confrontó. Y para los efectos legales, extiéndase la
presente certiflcación. que consta de catorce folios, para ser entregada a la Superinlendente del
Sistema Financiero. San Salvador, a las once horas cincuenta minutos del día uno de agosto de dos
mil diecinueve.

I Comité de Apelac del Sistema Financiero


